
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Número de sesión

2022 01/04/2022 30/06/2022 3

2022 01/04/2022 30/06/2022 4

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO

2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones del Comité de Transparencia.LTAIPVIL15XXXIXa



Fecha de la sesión (día/mes/año) Folio de la solicitud de acceso a la información Número o clave del acuerdo del Comité

27/04/2022 ######################################## 3

27/04/2022 ######################################## 4

Tabla Campos

NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

LTAIPVIL15XXXIXa En esta fracción se dará cuenta de las resoluciones y/o actas que se deriven se las sesiones del Comité de Transparencia, por ejemplo en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información



Área(s) que presenta(n) la propuesta Propuesta (catálogo) Sentido de la resolución del Comité (catálogo) Votación (catálogo)

Tesorería Confirma Por unanimidad de votos

Seguridad Pública Acceso restringido reservadaConfirma Por unanimidad de votos

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

En esta fracción se dará cuenta de las resoluciones y/o actas que se deriven se las sesiones del Comité de Transparencia, por ejemplo en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información



Hipervínculo a la resolución Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de validación

Por unanimidad de votos Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 13/07/2022

Por unanimidad de votos Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 13/07/2022

Tabla Campos



Fecha de actualización Nota

30/06/2022 El solicitante no cumplió el requerimiento en la prevención, por lo tanto, en base al art. 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de  información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento.  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento. 

30/06/2022

Tabla Campos



El solicitante no cumplió el requerimiento en la prevención, por lo tanto, en base al art. 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de  información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento.  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento. 



El solicitante no cumplió el requerimiento en la prevención, por lo tanto, en base al art. 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de  información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento.  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento. 



El solicitante no cumplió el requerimiento en la prevención, por lo tanto, en base al art. 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de  información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento.  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento. 



El solicitante no cumplió el requerimiento en la prevención, por lo tanto, en base al art. 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de  información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento.  presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte  del requerimiento. 


